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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                     JUZGADO QUINTO CIVIL  

                                                                       DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: Expediente Nº 50001-13153-005-2021-00074-00 

 

Conforme con lo reglado en el Artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia y el Decreto 2591 de 1.991; SE DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción de tutela promovida por DIANA 

MARCELA MONTOYA MORENO contra LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO y LA 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.  

 

2.- VINCÚLENSE a TODOS LOS PARTICIPANTES DE LA 

CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019 II-1333 a 1354 INSCRIPTOS Y 

ADMITIDOS PARA EL CARGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

NIVEL PROFESIONAL GRADO 07.  

 

Para la notificación de los vinculados, ofíciese a la UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA y a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que dentro del término de traslado concedido, comunique a 

los mismos la iniciación del presente trámite constitucional, lo cual 

deberán hacer a través de la página web oficial de cada entidad, 

respectivamente. Adviértasele a los comisionados que deberán allegar 

constancia de la notificación encomendada. 

 

3.- OFÍCIESE a la parte accionada y a las personas vinculadas, para que 

en el término de un (1) día, contado a partir de la notificación de esta 

providencia, rindan informe acerca de los hechos materia de la tutela para 

que manifiesten lo que crean conveniente, ejerzan su derecho de defensa 

y soliciten las pruebas que estimen pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a los Interesados, por el medio 

más expedito. 

NOTIFÍQUESE 
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